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Mediante Orden de 13 de enero de2023 de la Consejería de Economía, Hacienda

y Administración Digital, se convocó concurso de méritos general y turno de resultas para

la provisión de puestos de trabajo correspondientes al Grupo A, Subgrupo de Clasificación

Profesional A2, opción Fisioterapia y opción Educación lnfantil; Grupo C, Subgrupo de

Clasificación Profesional CL, opción Educación lnfantil y Subgrupo de Clasificación

profesional c2, opción Auxiliar Educativo de la Administración Pública de la Región de

Murcia. código convocatoria: EDU23. (BORM ne 13, de I810t12023).

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el 15 de febrero de 2023, y

valorados los méritos generales, de conformidad con lo dispuesto en la base 174 de las

Bases Generales que han de reglr las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo

de la Administración Regional por el sistema de concurso de méritos, aprobadas por

Orden de 14 de febrero de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública

(BORM ne 43, de 20 de febrero), modificadas por orden de 4 de marzo de 2020, de la

consejería de Presidencia y Hacienda (BoRM ns 62 de 14 de marzo), y la Base L5q de la

Orden de convocatoria.

RESUELVO

pRtMERO.- Aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos al

concurso de méritos convocado por Orden de 13 de enero de2023, de la Consejería de

Economía, Hacienda y Administración Digital, que figuran en Anexo I y Anexo ll

respectiva mente.

sEGUNDO.- Exponer la relación alfabética de los participantes con las

puntuaciones provisionales totales y parciales obtenidas en cada uno de los méritos

considerados como generales.

TERCERO.- La resolución, asícomo las relaciones que la integran, de conformidad

con lo establecido en la Base 15a de la orden de convocatoria, serán expuestas en los

siguientes lugares:
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RESOLUC¡ÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚ

APRUEBAN LAS RELACIONES PROVISIONALES DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS'

Y DE PUNTUAC¡ONES DE LOS MÉRITOS GENERALES DEL CONCURSO DE MÉRITOS

CONVOCADO POR oRDEN 13 DE ENERO DE2023, DE LA CONSEJERíA DE ECONOMíA,

HACTENDA Y ADMINISTRACIÓN DIGITAL. CÓDIGO CONVOCATORIA: EDU23'

POR LA QUE SE
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a) En el tablón de anuncios de la Dirección General de Función pública, sita en
Avda. lnfante D. Juan Manuel, L4 de Murcia (Cp 30011).

los

b) En la página web de
s¡guientes enlaces:

la Consejería competente en materia de función pública, en
www.carm.es/concursodemeritos o en el enlace:
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cUARTo.- La información expuesta sobre las puntuaciones totales y parciales de
los méritos generales no otorgará ningún derecho ni expectativa de derecho a favor del
personal funcionario incluido, ten iendo ca rácter mera mente informativo.

Los concursantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados a partir del siguiente
al de la exposición de la presente Resolución, para adjuntar la documentación que
justifique la improcedencia de su exclusión u omisión, así como para realizar las
alegaciones a las puntuaciones obtenidas, en su caso.

Las subsanaciones y alegaciones mencionadas se realizarán a través de la página
https://sede.carm.es/, en el apartado "Buscar trámite o servicio,, - Código 2L00 -
"Provisión de puestos de trabajo mediante traslados por concurso de méritos,,,
"Presentación solicitudes", señalar la convocatoria correspondiente, ,,Ver otros trámites
de este procedimiento" - "Alegaciones a admitidos y excluidos, y a puntuaciones de
méritos generales", dirigido a la Dirección General de Función pública.

El personal que, dentro del plazo establecido, no inste la subsanación frente a la
exclusión u omisión, y no justifique su derecho a ser incluido en la relación de
admitidas/os, será definitivamente excluido del concurso, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 109.2 de la Ley 39/201'5, de L de octubre, del procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones públicas.

LA DIRECTORA GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA
Fdo,: Carmen María Zamora párraga
(Documento firmado electrónicamente)
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ANEXO I

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS

NOMBRE

ABELLÁN PÉREZ, MARI CARMEN

ANDREO ROMERO, MIGUEL ANGEL

BOLUDA BELIJAR, MANUEL
CABALLERO HERNANDEZ, MARIA
CABEZOS BARQUERO, MARIA ISABEL

CALVO TENDERO, NEREA MARIA
CANO GARCIA, LAURA
COBARRO CANDEL, MARIA ELOINA
DE LA ROCHA DIAZ, CRISTINA
DIAZ FRANCO, ]OSE ANTONiO
ESPINOSA ALARCON, VERONiCA
FERNANDEZ CANTOS, MARIA SOLEDAD
FERNANDEZ FERNANDEZ, ALEJANDRO

FRANCO ESCRIBANO, INMACULADA CON

FRUTOS RUIZ, NOELIA
FUENTES BAÑO, MAXIMA
GARCIA FERNANDEZ, MARIA ESMERALD

GARCÍA GARCÍA, ]. BEATRIZ
GARCIA LOPEZ ATALAYA, CONCEPCION

GARCIA MARTINEZ, MARIA DEL PiLA
GARCIA SICILIA, PALOMA
GARRIDO SANDOVAL, SANDRA
GIL GóMEZ, MANUEL
GIL MARTINEZ, SONIA
GILBERTE MARTINEZ, ROSA MARIA
GINER GAZQUEZ, MARIA SOLEDAD
GOICURIA GARCIA, SUSANA
GONZALEZ SANCHEZ, LUISA MARIA
GONZALVEZ GARCIA, MARIA ANGELES

GUTIERREZ LANDINEZ, ROSA MARIA
HERNANDEZ ANDREU, PEDRO ANTONIO

JIMENEZ BELANDO, MARIA DOLORES

]IMENEZ CANO, MARIA ENGRACIA
LOPEZ FERNANDEZ, JOSEFA
LOPEZ FERNANDEZ, MARIA VANESSA
LOPEZ GARCIA, JOSEFA
LOPEZ GONZALEZ, ALBERTO

LOPEZ MARTINEZ, ]OSEFA
MADERA LOPEZ, DIANA MARIA
MARTÍNEZ MARTÍNEZ, MARÍA ÁNGELES

MARTINEZ PALMA, FUENSANTA MILA
MARTINEZ QUINTANA, MARGARITA
MAYOR MENDEZ, ENCARNACION
MOLINA ILLAN, ]ULIAN
MOMPEAN FRANCO, ]OAQUINA
MUÑOZ MACIAS, ESTHER
ORENES MARTINEZ, FRANCISCO JOSE

ORTEGA RUIZ, ELENA
ORTIZ GALLEGO, NOELIA
ORTUÑO PICON, JUANA MARIA
PARRA LARIO, DOLORES
PEINADO ROCAMORA, MONICA
PIQUERAS CONSTAN, LORENA

REX PEREZ, MARIA ENCARNAC
ROMERO GÓMEZ, MARÍA ELENA

ROSTAN BERNAL, ]OSEFA BELEN

RUIZ MARTINEZ, BARTOLOME ANDR
RUIZ SANCHEZ, FRANCiSCO .]ESU

SANCHEZ JIMENEZ, INES CONSUELO
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EZ OZ, MARIA
SANCHEZ SAORIN, GEMA
SANSANO MONTOYA, MERCEDES
SAURA SANCHEZ, MARIA ISABEL
SIMON FERNANDEZ, JOSEFA
TAPIA MONCALVILLO, YOLANDA
TENA JIMENEZ, SILVIA
TORRES BERNAL, DAVID
VALERO GARCIA, MARIA AMPARO
VERA GOMEZ, ANA MARIA
VERA LEANTE, CARMEN MARIA
YEPEZ MIÑANO, ANTONIA

ANEXO II

TISTADO PROVISIONAL DE EXCLUIDOS TOTALES

E
La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenjda en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 3912075, de 1 de octubre, delProcedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas y conforme u io-.ru¡1.é¡¿o en la'Ley org¿ni.á 1¡zord, ¿. s ¿.diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos d¡gitur"r v .l n.giu;.nio (uE) zotolozs General de protección dedatos.
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La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 leha b) de la Ley 3gl2ot5, de 1 de octubre, delProcedimiento Administrativo común de las Administiaciones Púbticas y conforme a io-..u¡r.é¡¿o en la Ley org#¡cá llzors-; ¿. s ¿.diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos d¡g¡tales y el Reglamento (uE) 2016/679 General de protección dedatos.
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